
CERTIFICACIÓN DEL APODERADO 

El suscrito, ALEX RENAN PAZ Y MIÑO ALVARADO, mayor de edad, ecuatoriano, 

portador de la cédula de ciudadanía N*. 1706395108, en mi condición de Apoderado de 

SSD OVERSEAS S.A. sociedad anónima constituida en las Islas Virgenes Británicas, 

como una Compañía de Negocio BV con número uno cero cinco cero tres ocho ocho 

(1050388) el 11 de septiembre del año 2011, por este medio hago constar lo siguiente: 

1. Que el capital social es de CINCUENTA MIL (USD $50.000,00) DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en CINCUENTA MIL (50.000) 

acciones comunes y nominativas de UN (USD $1,00) DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA cada una. 

2. Que según el registro de acciones de la sociedad, los accionistas de la sociedad 

son los siguientes: 

Nombre Certificado Cantidad de Acciones 

UNIVISTA S.A. 2 50.000 

3. Que las acciones antes indicadas son la totalidad de las acciones emitidas y en 

circulación de la sociedad. 

4. Gue UNIVISTA SOCIEDAD ANONIMA, es una sociedad anónima constituida de 

acuerdo a las leyes de la República de Panamá, estando inscrita y registrada a la 

ficha 656757, Documento N* 170837, desde el 1 de Abril de 2009. 

EN FE DE LO CUAL expido la presente certificación, en la Ciudad de Quito, República 
É 

  

del Ecuador, a los veinticinco días del mes de Enero de dos mil dieciséis. j 

Por: S5D OVERSEAS 
S.A. 
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AA A? o 

Alex Paz y Miño 7 ) 
APODERADO 
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Factura: 002-002-000015486 20161701035D00518 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20161701035D00518 

Ante mí, NOTARIO(A) SANTIAGO FEDERICO GUERRON AYALA de la NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA , comparece(n) 

ALEX RENAN PAZ Y MIÑO ALVARADO CASADO(A), mayor de edad, domiciliado(a) en QUITO, portador(a) de CÉDULA 

1706395108, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE, quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) 

constante(s) en el documento que antecede CERTIFICACIÓN DEL APODERADO, es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) 

en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de 

acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno 

del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, 

sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva copia. QUITO, a 4 DE FEBRERO DEL 2016, 

(16:53). 

  

ALEX RENAN PAZ Y MIÑO ALVARADO 
CÉDULA: 1708395108      
  

NOTARIO(A) SANT Í lAGO optico GUERRON AYALA 

NO TARÍA TRIGÉSIMA URÍA DEL CANTÓN QUITO 
E 

- Dr. Santiago Guerrón Ayala 
Ntário o Trigésimo: £juinto del Distrito Metropolitano de Quito
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TORTOLA 

VIRGIN ISLANDS 

L, Nelcia St. Jean, Notary Public, by the authority of the Chief Justice of the Eastern Caribbean 
Supreme Court, duly admitted and sworn, practicing in the British Virgin Islands, DO HEREBY 
CERTIFY that the attached: 

> Original Certificate of Incumbency, dated 18' January, 2016 and its Spanish Translation 

are documents for 85D OVERSEAS 5.A., a BVÍ Business Company incorporated in the British 
Virgin Islands on the 11% day of September, 2006 under BC No. 1050388. 

"g Dated this 20'    ay of January, 2016, 

      

      
  y 

Nelcia St. Jean - NOTARY PUBLIC 

Jayla Place 

P.O. Box 216 

Road Town, Tortola 

British Virgin Islands (E PR 
Rol     
   
    

  
   

DETOCENTENARY 

  

APOSTILLE 

(Convention dela Haye du 5 Octobre 1961) 

1. Country:. British Virgin Islands 

This public document 

  
Certified 

5. at Road Town... 6. the. 20th January, 2016. 

7. y A amena iia 

8. No 2 1 

9 

  

   

, Signature. > ? Ops] 

4 e Deputy Governor 
 



TORTOLA 

ISLAS VÍRGENES 

Yo, Nelcia St. Jean, Notaria Pública, con la autoridad del Presidente de la Corte Suprema 

de Justica del Caribe Oriental , debidamente jurados y admitidos, en las Islas Vírgenes 

Británicas, CERTIFICO, que el documento adjunto es: 

» Certificado Original de Agente Registrado con fecha 18 de Enero de 2016 y su 
traducción al español. 

A favor de SSD OVERSEAS S.A., constituida en las Islas Vírgenes de conformidad con las 

disposiciones de la Ley de Sociedades de Negocios el día 11 de septiembre de 2006, como 
la empresa MN? 1050388. 

20 de enero de 2016 

Nelcia St. Jean NOTARIA PÚBLICA 
Jayla Place 

P.O. Box 216 

Road Town, Tortola 

Islas Virgenes 

(Aparece sello del Notario Público y Apostilla) 

LO ANTERIOR ES TRADUCCIÓN FIEL 

Y COMPLETA DE SU ORIGINAL EN IDIOMA 

INGLES. QUITO 25 DE ENERO DE 2016 
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APOSTILLA 

(Convención de la Haya del 5 de Octubre de 

4
)
 hn 

0
9
 

1961) 

1. País: Islas Vírgenes Británicas 

Documento público 

Ha sido firmado por Nelcia St, Jean 

Actuando en calidad de Notario 

Público. 

Lleva el sello/estampilla de Nelcia St, 

Jean. 

Certificado 

En Road Town 6. 20 de enero de 2016 

Por el Vicegobernador 

N?, (393527 

Sello/ estampilla.......... Me... 

Vicegobernador 
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Factura: 002-002-000015512 20161701035D00529 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20161701035D00529 

Ante mí, NOFARIO(A) SANTIAGO FEDERICO GUERRON AYALA de la NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA , comparece(n) 

MARCELA SALOME GUZMAN SANCHEZ SOLTERO(A), mayor de edad, domiciliado(a) en QUITO, portador(a) de CÉDULA 

1716763899, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE, quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) 

constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y 

privados, siendo en consecuencia auténtica(s), SE RECONOCE FIRMA Y RUBRICA EN 3 EJEMPLARES para constancia 

firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que 

me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido 

del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva copia. QUITO, a 5 

DE FEBRERO DEL 2016, (11:47). 

   (í AA TAR 
MARCELA "SALOME-GUZMAN- SANCHEZ 
CÉDULA: 1716763899 

  

  

NOTARIO(A) ) SANTIAGÓ FEDERICO GUERRON AYALA 

NOTARÍA rs; AÍUINTA DEL CANTÓN QUITO 

Br. Sartiggo Guerrón Ayala 
Notado Trigésimo Quénto del Distrito Metropolitano de Quito 
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